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@ TUXIGIDALIDAD DI'TIITAL DI INGI¡II

RESOLUC!ÓN DE ALCALDIA
No 109-2023-A-MDl

lnclán, 15 de jun¡o del 2023

VISTO:

El lnforme N' 292-202!EACCH-GDSP/MO| de focha 09 de junio del 2023, y el proveldo de Gerenc¡a
Mun¡cipal disponiendo la emisión de Aclo Resolut¡vo;

CONSIDERANDO:

Qu6, la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de lnclán, como ente do Gobiemo Local goza de autonomla polltica,
económicá y adm¡nistrativa én los asuntos de su competsncia conlorme lo dispone el artlculo 194'de la
Constitución Polftica del Estado y en concordancia con el Artlculo ll del Tftulo Prel¡minar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palldades, y en virtud de dicha autonomla tienen la facultad de ejercer
actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurld¡coi

Que, conforme al Afl, 20' e lncs. 1 ; 6 y 17 de la Ley Orgánic€ de Munic¡palidades; establece claramenle
que: Es atribuc¡ón del Alcalde defender y cautelar los derectos e intereses de la munic¡palidad y los
vecinos, diclar Oecrelos y Ordenanzas, Oesignar y Cesar al Gerente Mun¡cipal y, a propuesta de esle, a
los demás funcionarios de confanza.

Qu6, según la Dkecliva N" 001-2009-MDI-T Direct¡va para la ejecuclón de Proyedos de lnverB¡ón por
Ejecuc¡ón Presupuéstaria D¡rec1a a c*¡rgo de la Mun¡c¡palidad D¡sfital de lnclán, en su en su Capltulo Vlll
sobre Normas Generales en su punto 8.1. sobre ejecuc¡ón de obras por ejecución direcla en su Nral.
8.1.26 dispone que él Supervisor as¡gnado deberá ser lngen¡ero Civll o de la especialidad de la Obra a
ejecutarse, deb¡damente coleg¡ado y habilitado pars ejercer la profesión, propuesto por el Oireclor de
lnfraeslruclura y Desarollo Urbano Rural, qu¡en le as¡gnará sus funciones responsab¡l¡dades. La propuesta
está suletá a la aprobac¡ón del tilular de la entidad.

Que, con Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 71-2023-GM-MO| de fecha 26 de abril del 2023, se aprobÓ
el Exped¡ente Técnico del Proyecto denom¡nado: Técnico 'Mejoramiento del Servic¡o de Atención de
omerg€ncias del Ord6n Públ¡co en las Juntas Vec¡nales y Seclores del Distrilo de lnclán - Provincia de Tacna -
de Departamento Tacna' con CUI N'2577178, por un monto total de S/. 2,835,'16,4.87 soles.

Que, con lnforme N" 292-2023-EACCH-GDSP/MD| de fscha 09 de junio dal 2023, la Gerente de Desarollo
Social y Serv¡cios Públicos, reilera solicitud de des¡gnac¡ón de Respon§8ble Técoico para al proyecto
'Mgjoram¡onto del Servic¡o de Atenc¡ón de emergenc¡as del Orden Público en las Juntas Vecinales y Sectores
d6l Distrito de tnclán - Provinc¡a de fscna - de Deparlamento Tacna'.

Que, estando a las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades y Const¡tución Polftica del
Perú en concordanc¡a con lo dispueslo en la Ley N" 2E175 y las precitádas precederúemente y con ol \r Bo

de la Ofic¡na de Asesoria Jurldica, Oñcina de Administrac¡ón y Unidad de Recursos Humanos.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a part¡r de la fecha al ECO. LUIS ENRIQUE HURTADO TAPIA,
como Responsable del proyecto "Mejoramlento del Scl lclo do Atanclón do omorgencl8s dol Otdén
Públlco en lü Juntas Vecinales y SectorÉ del D¡.trlto de lnclán - Provlncla do facna - do Oepartemento
fecna": on mérito al documento del visto y fundamentos de la parte cons¡derativa de la presente
resoluclón.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a parrk d€ la fecha el Eco. LUls ENRIoUE HURTADO TAPIA, la
Jefatura de la Unidad Formuladora de la Municipal¡dad O¡strital de lnclán,

ARTICULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resoluc¡ón de Alcaldls N' 011-2023-A-MD| de fecha 01

de enero del 2023.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la parle interesada y a las ofic¡nas
competentes d6 la institición conforme a lo prescrito por Ley.

REGÍSTRESE, coMUNfoUEsE Y cÚMPLASE.
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